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RECURSO DE ISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL. Y CATAN. 

EXPEDIENTE: 1/2021 

Mérida, Yucatán, a catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recu 
cual impugna la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Xocchel, 
la solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 00589 1.-

ANTECEDENTES 

el 
a a 

PRIMERO.- La parte recurrente realizó una solicitud de acceso a la información a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, marcada con el folio 00589321, en la 

cual requirió lo siguiente: 

"SOLICITO LOS INDICADORES QUE PERMITAN RENDIR CUENTA DE SUS OBJETIVOS Y 

RESULTADOS DEL AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL EN EL PERIODO 2018 AL 2021." 

SEGUNDO.- En fecha siete de julio del presente año, el recurrente interpus sente 

recurso de revisión contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento Xocchel, 

Yucatán, señalando lo siguiente: 

"DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 143 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 

MÉRITO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY." 

TERCERO. - Por auto de fecha ocho de julio del año que transcurre, se designó como 
Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, para la 

sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha doce de julio del año que nos atañe, se tuvo por 

presentado al recurrente con el escrito descrito en el antecedente SEGUNDO, a través del cual 

se advierte su intención de interponer recurso de revisión contra la falta de respuesta por parte 

del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán; asimismo, toda vez que se cumplieron con los 

requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en vigor, resultando procedente de conformidad al diverso 143, fracción V 

de la propia norma, aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improcede ia 

de los medios de impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se ad ió el 

presente recurso; de igual manera, se dio vista a las partes para efectos que dentro de I s siete 

días hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofreck ran las 

pruebas que resultaran pertinentes; y finalmente, se ordenó corr aslado a la auto dad, del 
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medio de impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

QUINTO.- En fechaS diecinueve y veinte de julio de dos mil veintiuno, 

estrados de este Organismo Garante al recurrente y por correo electro 

recurrida, respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente CUARTO 

SEXTO.- Por auto de fecha ocho de septiembre del presente año, se tuvo por fenecido el 

término que le fuere concedido a las partes mediante acuerdo de fecha doce de julio del año en 

curso, para efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren constancias que estimaren 

conducentes, con motivo del presente recurso de revisión, derivado de la solicitud de acceso a 

la información con folio 00589321, sin que hasta la fecha hubieren remitido documento alguno 

a fin de realizar lo anterior; por lo tanto, se declaró precluído el derecho del recurrente y de la 

autoridad recurrida; finalmente, en virtud que ya se contaban con los elementos suficientes 

para resolver, y atendiendo al estado procesal que guardaba el presente expediente, se 

decretó el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa y se hizo del conocimiento de las 

partes que previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno del Instituto emitiría resolución 

definitiva dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la emisión del escrito en 

cuestión. 

SÉPTIMO. - En fecha trece de septiembre del año dos mil veintiuno, se notificó por IeVestrados 

de este Instituto a la autoridad recurrida y al recurrente, el acuerdo descrito en e ntecedente 

inmediato anterior. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Públic y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entid des y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación re onozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la ateria y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 
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TERCERO. - Que el Pleno, es competente para resolver respecto del re 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos O 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transpare 

Información Pública. 

9 
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lo 
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CUARTO.- Del análisis realizado a las constancias que obran en autos del presente 

expediente, se advirtió que el ciudadano efectuó una solicitud de acceso a la información a la 

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, registrada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, con el número de folio 00589321, en la cual su interés radica en 

obtener: "Solícito los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 

resultados del Ayuntamiento de Xocchel en el periodo 2018 al 2021." 

Al respecto, la parte recurrente, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, 

manifestando no haber recibido contestación de la solicitud de acceso marcada con el f o 

número 00589321; por lo que, el presente medio de impugnación resultó pro 

términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acc a la 

Información Pública, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO 

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinte de julio del año dos mil 

veintiuno, se corrió traslado al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, para que dentro del término 

de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a 

su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley General de la Materia, 

siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que el Sujeto Obligado rindiera 

alegatos, se declaró precluído su derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos 

que constituyen este expediente. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente a rubro 

citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la existencia el acto 

reclamado, esto es, la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Xocchel ucatán, 

recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, ni tampoco algun encion .1 modificar 

o revocar el acto reclamado. 

3 



'ii 
inatp 

itu de Tmrn3pomcia, Acceso la 
as Pvsona 

n Pública 

RECUR • - • N. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CHEL, YUCATA 

PEDIENTE: 461/202 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos 
analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco jurídico aplicable, para e ar 
en aptitud de conocer la competencia del área que por sus funciones y atrib 
tenerla. 

QUINTO. - En el presente apartado, se procederá al análisis de la publicidad de la 
aplicable en el presente asunto. 

'nform 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: 

"ARTÍCULO 70.- EN LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE 

CONTEMPLARÁ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS PONGAN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y 

MANTENGAN ACTUALIZADA, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO 

CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN 

CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y 

POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

VI. LOS INDICADORES QUE PERMITAN RENDIR CUENTA DE SUS OBJETIVOS Y 

RESULTADOS; 

Cabe precisar que, dentro de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
Pública, hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen 
del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitud 
información que formulen los particulares que deben ser respondidas por 
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

ra 

ión 

ación 
isposición 

de acceso a 
aquéllos de 

En esta tesitura, el artículo 70 de Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Yucatán, establecen que los sujetos obligados, deberán publicar, 
mantener actualizada y poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista 
en dichos ordenamientos. 

En ese sentido, el espíritu de la fracción VI, del artículo 70 de la Ley invocada, es la 

publicidad de la información relativa a /os indicadores que permitan rendir cuenta de s 

objetivos y resultados; en tal sentido, la Ley invocada es específica al determinar la public ad 

de la información que describe, por ende, la peticionada por el particular en su solicit id de 

acceso, es de carácter público. asimismo, la Ley no es limitativa para su publicidad, s o que 

únicamente establece las obligaciones mínimas de transparen_ ue • " -• !obligado 

debe cumplir, por lo que, nada impide que los interesados tengan acceso a esta clase de 
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información que por definición legal es pública, como a aquélla que se encuentre  inculada

ésta y que por consiguiente. es de la misma naturaleza. 

Por otro lado, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulq QyEh. y en a 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a a I orma ón 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet n la 

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la VI del Artículo 70 de Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone: 

"VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados El 

artículo 6to constitucional establece en su fracción V que, para garantizar el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, los sujetos obligados se 

regirán por el siguiente principio y base: "Los sujetos obligados deberán preservar 

Xsus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a le 
los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada re s 

indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos." Aunado a lo erior 

los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Con bilidad 

Gubernamental así como por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable publicarán la información de los indicadores de desempeño 

observando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseño de 

indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico emitidos por el 

Consejo antes citado, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo 

de 2013 o sus subsecuentes modificaciones y podrán hacer uso de las Guías para la 

construcción de la MIR y para el diseño de indicadores que se encuentran disponibles 

en las páginas de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

CONEVAL. La información deberá publicarse de tal forma que sea posible la consulta 

por sujeto obligado, año y área o unidad responsable del programa. Los sujetos 

obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

así como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para efecto d 

dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

Periodo de actualización: trimestral Conservar en el sitio de Internet: informado del 

ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores Aplica a: odos 

los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterios adjetivos de formato ..." 

Establecido todo lo anterior, es dable determinar que es información de 

la inherente a: "Solicito los indicadores que permitan rendir cuenta d 

resultados del Ayuntamiento de Xocchel en el periodo 2018 al 2021." 

Asimismo, conviene precisar que los numerales 'I y 6 de la Ley de General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan que son objetivos de la Ley, entre 

otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública de todo 

documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopilen, procesen y posean los 

Sujetos Obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de sus 

Autoridades; por lo tanto, es posible concluir que la información peticionada es de naturaleza 

pública. 

y r
SEXTO. - Determinada la publicidad de la información, a continuación se proced rá a tudiar 

el marco normativo a fin de estar en aptitud de establecer su posible existencia en I archivos 

del Sujeto Obligado, asi como la competencia de las áreas que por sus ayíbuciones y 

funciones pudieran poseerla. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla: 

ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL 
AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 
COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL 
NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD 
A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE SÍNDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LO 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA L 
ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFI AL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTÍCULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CU LES 
SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 



Acceso a la Información Pública 
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A) DE GOBIERNO: 

XI.- ORGANIZAR, EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, EL REFERÉNDUM, PLEBISCITO O 
CUALQUIER OTRO MEDIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LA LEGISLACIÓ 
DE LA MATERIA; 
XII.- FORMULAR PROGRAMAS DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
PERMITAN UNA MAYOR COOPERACIÓN ENTRE AUTORIDADES Y HA 
MUNICIPIO; 

ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL 
AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 
I.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, 
ESTA REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y 
HACENDARIAS, REPRESENTARLO 
SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO; 
II.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 
III.- PROPONER AL CABILDO EL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO MUNICIPAL EN LOS 
TÉRMINOS DE 
ESTA LEY; 

ARTÍCULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

III.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS CORRESP ND TES 
ACTAS; 
IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS /ACTAS Y 
DOCUMENTOS; ASÍ COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y 
DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

VI.- DAR FE DE LOS ACTOS, Y CERTIFICAR LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; 

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

• Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la 

existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, Gobierno.y 

Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo. 

• Que entre las atribuciones de Gobierno del Ayuntamiento, se encuentra el organi yr, en

su ámbito de competencia, el referéndum, plebiscito o cualquier otro medio de 

participación ciudadana, conforme a la legislación de la materia, formular grog( mas de 

organización y participación social, que permitan una mayor coo erac'on entre 

autoridades y habitantes del municipio. 
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• Que al Presidente Municipal, como Órgano Ejecutivo y Político del Ayu amiento le 

corresponde el representar al Ayuntamiento Política y Jurídicamente; dirigir el 

funcionamiento de la administración pública municipal; proponer al bild 

nombramiento del Secretario Municipal en los términos de la Ley. 

• Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se en 

presente en todas las sesiones y elaborar las correspondientes actas; a 

firma y rúbrica, según corresponda, las actas y documentos; así como expedir ar 

con su firma, las certificaciones y demás documentos oficiales; dar fe de los actos, y 

certificar los documentos relacionados con el gobierno y la administración municipal; 

tener a su cargo el cuidado del archivo municipal. 

En mérito de la normatividad previamente expuesta y en relación a la información 

peticionada, a saber: "Solicito los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 

resultados del Ayuntamiento de Xocchel en el periodo 2018 al 2021.", se advierte que el área 

que resulta competente para conocer de la información solicitada es: el Secretario Municipal, 

por estar presente en todas las sesiones y elaborar las correspondientes actas; autor 

su firma y rúbrica, según corresponda, las actas y documentos; así como expedir a •rizar 

con su firma, las certificaciones y demás documentos oficiales; dar fe de los actos, certificar 

los documentos relacionados con el gobierno y la administración municipal; tener su cargo el 

cuidado del archivo municipal; y, por corresponderle lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y estandarización anteriormente citado; por lo 

tanto, resulta incuestionable que es el área competente para conocer de la información 

solicitada. 

SÉPTIMO. - Establecida la competencia del área que pudiera poseer la información solicitada 

en sus archivos, en el presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia del agravio 

vertido por el particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la 

información, dentro de los plazos establecidos en la Ley estatal de la materia. 

Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer su recurso de 

revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término est- .lecido 

para tal efecto. 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de Tr nsparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo siguient 

"Artículo 59. Objeto 

8 



n a i 
Instituto Estztat de Transparencia, Acceso a IaInformackn Púbbco 
y Protección de Datos Psrsonales 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL. YUCATAN 

EXPEDIENTE: 461/2021 

La unidad de transparencia es el órgano interno del sujeto obligado encargado de la 

atención al público en materia de acceso a la información pública, y el vínculo entre el 

sujeto obligado y los solicitantes, además tendrá la responsabilidad de recibir y dar 

trámite a las solicitudes de acceso a la información y realizar las gestione 

a fin de cumplir con las obligaciones de transparencia establecidas en e 

Artículo 79. Acceso a la información 

Cualquier persona, directamente o a través de su representante, podrá ejercer su 

derecho de acceso a la información, sin que acredite interés alguno o justifique su 

utilización, mediante la presentación de la solicitud respectiva, a través del 

procedimiento establecido en el título séptimo de la ley general. 

No obstante lo anterior, se entenderá que el plazo previsto en el párrafo primero del 

artículo 132 de la Ley general, para dar respuesta a la solicitud de acceso, no podrá 

exceder de diez días hábiles. 
15 

Así también lo establecido en la Ley General de la Materia, la cual dispone I sig te: 

"Artículo 125. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a 

través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le 

sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos 

de las notificaciones. 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 

proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no 

haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de 

la Unidad de Transparencia. 

Artículo 126. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, 

empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen. 

De lo anterior, se tiene que las unidades de transparencia de los sujetos obli ados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda person pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

En ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representa te podrá 

presentar una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transpa ncia. por 
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conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas de ignadas par 
ello, vía correo electrónico, en el entendido que si la solicitud es presentada por medio 

electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que 

solicitante acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistem lv e 

señalare un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes o 
podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la presen ción 
de aquella. 

En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud 
de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo prevé el artículo 79 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 
consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que tampoco pretendió 
con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto 
el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de las constancia 
en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no ..servó los 
preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso 
del particular. 

Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 
agravio vertido por el particular, y, en consecuencia, se considera procedente revocar la falta 
de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que diere 
motivo al presente medio de impugnación. 

Por todo lo anterior, se INSTA al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, a efecto que en 
atención a las solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta que en 
derecho corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la Ley de 
la materia. 

OCTAVO.- A continuación, conviene señalar, que en virtud que el Sujeto Obligado nt dio 
respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el rtículo 
154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos • arantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrid en una 

probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligacion vistas en la Ley deberán 

hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control o de la instancia competent ara que 

10 
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éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, de la norma ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las s 

información en los plazos señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se d 

resulta procedente dar vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento 

Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de confor 

lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, a fin que éste acuerde lo previsto, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 

respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

NOVENO.- Finalmente, no pasa inadvertido para este órgano Colegiado, en que la información 

peticionada en la solicitud de acceso que nos ocupa, a saber: "Solicito los indicadores que 

permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados del Ayuntamiento de Xocchel en el periodo 
2018 al 2021.", se requirió información relativa a las obligaciones de transparencia contenidas 

en el artículo 70, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 

Pública; en este sentido, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respues 
a dicha información, se advierte que pudiere estar incumpliendo la obligación pr 
artículo 24, fracción XI de la Ley antes mencionada, esto es, que la informad' 
encuentre publicada en los portales digitales respectivos. 

to 
el 

no se 

Por lo tanto, en razón de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Yucatán que dispone la facultad del Instituto de iniciar 

una verificación de oficio a fin de constatar el cumplimiento a las disposiciones normativas por 

parte de los sujetos obligados, como es la difusión de la información pública obligatoria, y en 

ejercicio de la atribución prevista en el artículo 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y en la fracción XXVII del ordinal 9 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, este Órgano Colegiado considera oportuno hacer del conocimiento del 
Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia, que entre SUS 

atribuciones se encuentra el evaluar la información que publiquen los sujeto obligados, en lo 

que respecta a transparencia proactiva, en atención al Manual de Organización de este Or. o 

Garante, con el objeto que realice la práctica de la verificación virtual de las oblig Iones 

de transparencia que debe difundir el Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, en lo portales 
de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, con motivo del artículo Ti, fracción 

XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública d; verificar si 

este incumple o no con dicha obligación. 

ii 
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DÉCIMO. - En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente Revocar la falta d respuesta po 
parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, y se le instruye a éste para efectos que, a travé 
de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

I.- Requiera al Secretario Municipal, a fin que atendiendo a su 
atribuciones, realicen la búsqueda exhaustiva de la información inherente 
indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y result el 
Ayuntamiento de Xocchel en el periodo 2018 al 2021." y la entregue, o bien en su 
caso, declare fundada y motivadamente la inexistencia de la información acorde a lo 
previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley, General de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, así como en el Criterio 02/2018, 
emitido por el INAIP. 
II.- Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta del área referida en el punto 
anterior, con la información que resultare de la búsqueda, o bien, las constancias que se 
hubiere realizado con motivo de su inexistencia y todo lo actuado por parte del Comité de 
Transparencia; 
II.- Notifique a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de accesó j 1ios

ocupa, conforme a derecho corresponda, acorde a lo previsto en el artículo 125 la Ley 
de la Materia, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esto, ate diendo el 
estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa; e 
IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 
respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta recaída a la 
solicitud de acceso con folio 00589321, por parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, de 
conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIM 
OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO, de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley Ge al de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cu imiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor - • hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efect a notificación, e inf me a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que zf caso de 
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incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que en caso de 
parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo 

presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, frac 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artí 87 y 

96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

CUARTO.- En virtud que la parte recurrente no designó domicilio ni correo electrónico para 
efectos de recibir las notificaciones respecto de la resolución que nos ocupa, se ordena que de 

conformidad al cuarto párrafo del artículo 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Yucatán, adicionado mediante decreto número 395/2016 publicado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el primero de junio de dos mil dieciséis, se realice 

la notificación de la determinación en cuestión por medio de los estrados de este Organismo 
Autónomo. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparena 

la Información Pública, en lo que respecta al Sujeto Obligado, este órgano Cole 
eso a 

ordena 

que la notificación de la presente determinación, se realice a través del corr- • electrónico 

proporcionado por este al Instituto, como resultado del conjunto de medidas adoptadas ante la 

contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo Administrativo del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, que contiene los 

lineamientos temporales y extraordinarios para la recepción, registro y tramite de escritos vía 

correo electrónico, así como para la notificación, entrega de copias simples y certificadas, y 

consulta de expedientes relacionados con los asuntos de su competencia, como medidas ante 

la pandemia derivada del virus COVID-19, emitido el quince de junio de dos mil veinte. 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se da vista al órgano Interno de Control del Ayuntamiento e 

Xocchel, Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamíent , de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Mu ciplos 

del Estado de Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando OCTAVS de la 

presente determinación, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

SÉPTIMO.- De conformidad al artículo 86 de la Ley General de Transparencia y cceso a la 

Información Pública, y en la fracción XXVII del ordinal 9 del Reglamento Interior el Instituto 
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Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

se determina que la presente definitiva se haga del conocimiento del Departamento de 

Evolución de Obligaciones de Transparencia de este Organismo Autónomo, a través del 

correo electrónico oficial asignado a dicho departamento, en archivo digital, para los efectos 

descritos en el Considerando NOVENO de la presente determinación, a fin que determine lo 

que en derecho corresponda. 

OCTAVO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Le 

Información Pública, en sesión del día catorc 

como Ponente el último de los nombrados. 

MTRA. 
CO 

• 
COMISIONADO 

eral de Transparencia y Acceso a la 

iembre de dos mil veintiuno, fungiendo 

CONRADO DR. CARLOSWRN, DO PA EN DURÁN 

KAPTMAPC 
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